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Proceso ejecutivo singular instaurado por Carlos Eduardo Gómez Tous contra Enrique Luis 
Méndez Mercado. Radicado 2021-00187. 
 
La doctora Marisol Elena Piña Hernández, en su condición de apoderado judicial de la parte 
ejecutante, solicita al despacho la entrega de los títulos judiciales existentes dentro del 
proceso de la referencia.  
 
Mediante auto de 19-septiembre-2022, se ordenó la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y las costas procesales, sin embargo, en el memorial que solicita 
al despacho el decreto de la terminación, el cual se encuentra coadyuvado por la parte 
demandada, se pidió a esta unidad judicial que se ordenara la entrega de títulos judiciales 
que se encuentren en el proceso al ejecutante.  
 
En atención de lo antes dicho, advierte el despacho la procedencia de lo solicitado, pues 
revisado el portal del Banco Agrario de Colombia se avizora que, a órdenes del proceso de 
la referencia, hasta el 07-septiembre-2022, es decir hasta antes de solicitada la terminación, 
han sido consignados los títulos judiciales enlistados a continuación que en su totalidad 
arrojan la suma de $2.382.638,47.  
 

 



 
Así las cosas, se reitera que se ordenará la entrega de los títulos judiciales anteriormente 
enlistados al señor Carlos Eduardo Gómez Tous, identificado con la C.C. 1.129.572.223, 
en su calidad de demandante, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE. 
 

Primero. Ordenar la entrega de los títulos judiciales relacionados a continuación al señor 
Carlos Eduardo Gómez Tous, identificado con la C.C. 1.129.572.223, en su calidad de 
demandante. 
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